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EMPRESAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, COMUNICACIÓN DE 
DEFECTOS SUBSANABLES, Y 

CERTIFICADO DE OFERTAS ECONÓMICAS PRESENTADAS 
Expediente: PAS 2025-0-295 

Denominación: Suministro de ácidos grasos hiperoxigenados con destino al Hospital 
Clínico San Carlos de Madrid. 

 

Se indican a continuación las ofertas recibidas a través de la plataforma de licitación 
electrónica LICIT@, dentro del plazo establecido del expediente arriba referenciado:  

 
 

La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 08 de enero de 2026, tras la apertura del 
SOBRE ÚNICO “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, OFERTA ECONÓMICA Y 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
VALORABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS” del 
expediente indicado inicialmente, propone admitir a la licitación a las empresas relacionadas 
en la tabla anterior puesto que su documentación administrativa es correcta y las muestras 
requeridas han sido presentadas en tiempo y forma. 

 

Asimismo, una vez valorada la documentación técnica presentada por las empresas 
licitadoras, el Servicio Promotor de este contrato manifiesta que: 

El producto ofertado por la empresa Farmoliva Oleicopiel Hiperoxigenado, cumple la 
mayoría de las prescripciones técnicas (composición, extractos vegetales, compatibilidad 
con apósitos, tamaños), pero NO cumple el requisito obligatorio relativo al envase: 
“protección lumínica que permita visualizar el contenido interior”. Por este motivo, la oferta 
debe considerarse no admisible según el PPT. 

 El producto ofertado por la empresa B.BRAUN MEDICAL, S.A., CIF: A08092744, 
Linovera (30 ml y 50 ml), cumple íntegramente las prescripciones técnicas del PPT, 
incluyendo composición, extractos vegetales, envase con protección lumínica y 
visualización, compatibilidad con apósitos y tamaños requeridos. 
 

 El producto ofertado por la empresa HERBOLIVA 10, S.L., CIF: B86656113, 
Farmoliva Oleicopiel Hiperoxigenado, cumple la mayoría de las prescripciones técnicas 
(composición, extractos vegetales, compatibilidad con apósitos, tamaños), pero NO 
cumple el requisito obligatorio relativo al envase: “protección lumínica que permita 
visualizar el contenido interior”. Por este motivo, la oferta debe considerarse no 
admisible según el PPT. 

 

Los informes técnicos se adjuntan al Acta correspondiente. 
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Ref: 07/042401.9/26

02889069Q
Nuevo sello
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